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En la Zona Central 

Campo experimental de Cenipalma 

La Junta Directiva de la Corporación Centro 
de Investigación en Palma de Aceite, 
Cenipalma en su sesión del 22 de noviembre 

acordó iniciar las gestiones para la consecución 
de un campo experimental en la Zona Central, por 
tal motivo se envió la siguiente comunicación a 
los palmicultores afiliados: 

·Como es de su conocimiento, desde la reunión de 
la V Sala General de Cenipalma, celebrada en 
Valledupar el 7 de junio de 1995, se dio el mandato 
a las directivas del Centro, para que buscasen la 
forma de establecer campos experimentales de 
acuerdo con las condiciones técnicas y las 
necesidades tecnológicas del cultivo de la palma 
de aceite. Desde esa época se iniciaron los 
trámites ante el Gobierno Nacional y en especial 
ante el ICA. para ver la posibilidad de utilizar las 
facilidades e infraestructura que el Gobierno 
estableció para la investigación en palma de 
aceite. En los últimos meses parecía que esas 
gestiones iban a culminar con éxito, pero 
desafortunadamente hasta el momento han 
resultado infructuosas. El Centro continuará 
haciendo las gestiones pertinentes hasta agotar 
todas las posibilidades. 

Consciente de la importancia de iniciar a la mayor 
brevedad posible el Programa de Mejoramiento 
Genético de la Palma de Aceite, con la 
identificaciÓn y siembra de germoplasma y 
progenitores para hacer cruzamientos y dado que 
lamentablemente se ha perdido valioso tiempo en 
concretar ésta Iniciativa tan necesaria Como factor 
de competitividad Internacional. la Junta 
Directiva de Cenipalma en su sesión del pasado 
22 de noviembre de 1999. tomó la decisión de 
iniciar la consecución de un campo experimental, 
específicamente en la Zona Central, teniendo en 
cuenta que es la única área donde el Gobierno no 
tiene ninguna facilidad para la inveStigación en 
palma y que esta zona ofrece un gran potencialidad 
para futuras siembras. La ubicacIón final del 
mismo se haría con base en criterios técnicos . 

Se acordó que el establecimiento de la 
infraestructura en cuanto a tierra y edificaciones, 

debería ser un aporte general de todos los 
palmlcultores, el cual se puede concretar en dos 
formas: a) en especie, a través de donación del 
terreno y b) en efectivo, mediante aporte 
proporCional el área sembrada de cada plantaCión. 

La empresa palmicultora que decida partiCipar con 
alguno de los aportes anteriores, podría 
beneficiarse con un menor pago de Impuestos a 
través del "Programa de estimulas tributartos por 
donaciones e inverSIones para ciencia y 
tecnología" que maneja Colciencias y se respalda 
en la Ley 383 de 1997. Esta Ley establece que "las 
personas jurídicas contribuyentes del impuesto 
sobre la renta que realicen inversiones o hagan 
donaciones para proyectos de investigación o 
desarrollo de actividades calificadas por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, como de carácter 
científico o tecnológico. tendrán derecho a deducir 
de su renta el 125 % del valor invertido o donado, 
en el período gravable en que se realizó la inversión 
o donación" 

Por lo anterior, estamos vivamente interesados en 
conocer sí su empresa estaría dispuesta a participar 
en este Importante proyecto, el cual indudablemente 
retornará beneficios Incalculables en pro de la 
competitividad y el futuro desarrollo del sector 
palmicu1tor colombiano. 

Esperamos recibir pronto su opinión, ideas y 
sugerencias sobre esla Importante iniciativa y 
decisión de la Junta Directiva de Cenipalma. 

Agradecemos de antemano su colaboración y 
quedamos en espera de su pronta respuesta. 

Cordialmente. 

Pedro León Gómez Cuervo 
Director Ejecutivo 
Argemiro Reyes Rincón 
Presidente Junta Directiva' ~ 

En el próximo PaCmtcu!tor se publtcarán las respuestas 
de los palmicultores a esta c[rcular 
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